
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

Sucesión 
Radicado: 2021-00575 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que procedan a gestionar ante la Dian 
el respectivo PAZ Y SALVO de la Dian a fin de programar le diligencia de inventarios y 
avalúos. 
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